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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

 

Se fija hoy 16 de mayo de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 
(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 14 de mayo 
del 2024, emitido por el señor Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia FERNANDO LEÓN 

BOLAÑOS PALACIOS, que AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por JESÚS ANTONIO LONDOÑO 
GUARÍN contra la Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio, el Consejo Superior de la Judicatura, el Juzgado Primero 

Penal del Circuito Especializado de esa ciudad, la Fiscalía Diecisiete Especializada de Bogotá, la Policía Nacional y la 
Procuraduría General de la Nación, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales., así mismo dispuso Vincular 
al presente trámite a las partes e intervinientes en el proceso 50001310700120150013500. 

 
Lo anterior con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso No. 50001310700120150013501, 
en especial a JOSE ANTONIO ESCALANTE MANTILLA y LUIS ENRIQUE RAMIREZ COLORADO (coprocesados), así como a 

las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. Se adjunta copia del auto 
para que dentro del término improrrogable de un (1) día, respondan sobre la temática planteada y aporten las pruebas que 

estimen pertinentes a la dirección electrónica: despenal009tutelas1@cortesuprema.gov.co; 
notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 
 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 

 
HÉCTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor 
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